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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01917-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
  

 Verificadas las diligencias de notificación, se hace preciso realizar las 
siguientes observaciones:  
   

De no tener acceso el demandante a la dirección electrónica o sitio que 

permita la remisión del aviso a través de mensaje de datos, le corresponderá surtir 

la citación y el aviso de que trata el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, empero, como quiera que las actuales restricciones de ingreso a las sede 

del juzgado no permiten la comparecencia del demandado a efectos de su 

notificación personal, ni mucho menos, el retiro de traslados, con el objeto de no 

soslayar el derecho de defensa y debido proceso, se hace preciso por interpretación 

analógica, acudir a lo señalado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 De suerte que, al remitir el citatorio deberá indicarse al ejecutado el correo 

electrónico de este despacho a efectos de que solicite ser notificado personalmente 

por conducto de la secretaría, dentro del mismo término que dispone el artículo 291 

del C.G.P.  

 

Surtido el citatorio, y solo en caso de que no comparezca el demandado al 

proceso, se agotará el aviso, oportunidad en la cual deberá asegurarse el 

demandante de remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda,  escrito de 

demanda, auto inadmisorio, subsanación (sólo en el caso que exista en el 

expediente), y mandamiento de pago u auto admisorio según corresponda a efectos 

de que el demandado proceda a contestar la demanda. 

 
Para los fines de esta gestión se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 
En virtud de lo anterior como quiera que, con la documental allegada se 

evidencia que la demandante tuvo acceso a la documental esencial a fin de proceder 
a la notificación del extremo pasivo, se niega el envío en medio magnético del 
expediente, misma suerte que correrá el envío del auto de fecha 6 de agosto de 2020.  

 
Frente al reconocimiento de la letra de cambio por valor de $ 800.000 le 

corresponderá a la parte demanda hacer uso de los mecanismos que fija nuestro 
ordenamiento procesal civil para lograr que se libre mandamiento de pago por la 
suma pretendida, siendo inviable en esta instancia, con pretexto del principio de 
economía procesal librar orden de apremio.  

 
De otra parte, no es posible dar aplicación a lo normado en el artículo 301 del 

Código General del Proceso por cuanto no se verifican en el proceso la 
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materialización de alguno de los dos supuestos allí consagrados, esto es, que la 
demandada aportara documento informando que conoce del mandamiento de pago 
o en su defecto, otorgara poder a un abogado; circunstancia por la cual el 
intercambio de mensajes a través de WhatsApp no resulta idóneo a los fines de 
integración del contradictorio.  

 
Se requiere al extremo demandante a efectos que, allegue la certificación de 

la empresa de correo en formato legible, como quiera que la documental allegada 
con el citatorio resulta indescifrable.  

 
Finalmente, a efectos de remitir la integridad del expediente, proceda 

previamente la parte demandante a cancelar el valor de dichas copias para lo cual 
deberá contactarse directamente con la secretaria a través del correo del despacho.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ  
JUEZ  
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 


